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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 196s.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sán­
chez Agesta, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno 
Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 17 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. N o hubo ninguna de interés municipal. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un gasto ' de 20.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decréto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo del Campeonato Mun­
dial Universitario de Balonmano, el cija 4 de enero último, 
en el patio de Cristales, con cargo al capítulo JI, artícu­
lo U-1, concepto 1, del presupuesto general ordinario de 

gastos del ejercicio de 1964, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso. 

4.0 Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la imposición de la 
Medalla de Madrid, en su categoría de plata, a don Víctor 
García G;arcía, en el Colegio de San Ildefonso, el día 23 de 
enero último, con cargo al capítulo n, artículo U-l, con­
cepto 1, del presupuesto general ordinario de gastos del 
·ejercicio de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

5.° Aprobar un gasto de 26.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los ilustrísimos señores 
Concejales y funcionarios de la Corporación con motivo 
de la terminación del año 1964, el día 30 de diciembre del 
pasado año, en el salón de Tapices de la Primera Casa Con­
sistorial, con cargo al capítulo n, artículo U-1, concepto 1, 
del presupuesto general ordinario de gastos del ejercicio 
de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba por el 
Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, la liquidación de horas de servicios 
prestadas fuera de la jornada normal por el personal perfo­
rador del Departamento de Planificación, que asciende a un 
total de 33.251 pesetas, que serán abonadas con cargo al 
crédito que, como procedente de la partida 70 del presupuesto 
de gastos de 1964, se incorpora como Resultas al formulado 
para el actual ejercicio. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, por razones de urgencia, el personamiento 
de la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don José María Gutiérrez Pajares y otros 
funcionarios de los Servicios Técnicos contra la desestima­
ción tácita del de reposición que formularon contra los acuer­
dos plenarios de 27 de febrero y 28 de junio de 1963, sobre 
equiparación de seis plazas de Auxiliares no titulados a Téc­
nicos auxiliares. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Convocar concurso para proveer una plaza de Sir­
vienta de cantinas escolares, clasificada en el Grupo D) de 
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, con arreglo 
a las bases que obran unidas al expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 
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9.° Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, la designación de Directora de la escuela 
graduada de niñas del grupo escolar municipal San Eugenio 
y San Isidro de doña Carmen Cabrero Lozano, que ha sido 
la que mayor calificación ha obtenido de las presentadas, 
con 5,273 puntos. 

10 a 13. Pasar a los Profesores de la Banda Municipal 
don Manuel Morote López, don José Chicano Cisneros, don 
Máximo Muñoz Pavón y don Francisco Vialcanet Cerverón 
a la situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el 
día 1 del corriente mes, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62, con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962, y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que les sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo, habrán de ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

14. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
el pase a la situación de excedencia voluntaria del operario 
del Servicio de Limpiezas don Manuel de Diego Martín. 

15 y 16. Conceder a don Francisco Corral Martínez 
y a don Manuel Fernández Souto, operarios del Servicio 
de Limpiezas y de Parques y Jardines, respectivamente, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

17 y 18. Jubilar a don Alfonso Camacho Ruiz, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, y a don Pedro García Go­
mara, Conductor mecánico del Servicio contra Incendios, por 
haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Ser­
vicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación, y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.Q del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que les corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

19. Disponer la liquidación de atrasos del plus por 
cometidos especiales concedido a los operarios de Parques 
y Jardines que realizan la labor de poda del arbolado de las 
calles y Parques de la capital, aprobado por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno en 13 de enero último, 
que por 10 que respecta a la campaña 1963-64 asciende a un 
total de 109.365 pesetas, que serán abonadas con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 71 del presupuesto 
de gastos de 1964, se incorpora como Resultas al formu­
lado para el actual ejercicio, y por 10 que respecta al mes 
de enero del corriente año asciende a 11.900 pesetas, que 
serán abonadas con cargo a la misma partida del citado pre­
supuesto. 

Urbanismo y Obras 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un evacuatorio de super­
ficie en la plaza de Puerto Rubio, del Puente de Vallecas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del citado proyecto, que as­

ciende a 496.583,17 pesetas, sea cargo a la partida 27 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que para la contratación de las referidas 
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obras, en ejecución del proyecto que se aprueba, se adopte 
la formalidad de la subasta pública con arreglo al regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, por el 
tipo de licitación de 477.483,82 pesetas, y con arreglo a los 
pliegos de condiciones que figuran en el expediente. 

21. Aprobar la compensación económica solicitada por 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), adjudicataria 
de las obras de pavimentación de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, entre la de Menéndez Pelayo y la calle del 
Doctor Esquerdo, por un importe de 138.315,68 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 485, 
Resultas, del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, prorrogado para 1965. 

22. Aprobar la compensación económica solicitada por 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), adjudica­
taria de las obras de urbanización del acceso al sector Sur 
del polígono de Santa Marca, por un importe de 259.656,21 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 485, Resultas, del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, prorrogado para 1965. 

23. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Francisco Fernández San Román, manteniendo el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
diciembre del pasado año, por el que se dispuso la incauta­
ción de la garantía definitiva constituí da por dicho señor 
para responder de las obras de construcción de 56 viviendas 
de renta limitada en la Colonia General Moscardó (calle 
de Bernardino Antequera, con vuelta a la de la Cuesta), 
toda vez que el acuerdo plenario de 13 de marzo de 1963 
es ejecutivo, y el hecho de la interposición de un recurso 
contencioso contra dicho acuerdo no priva a la resolución 
municipal de tal carácter ejecutivo, y que por el Tribunal ' 
que conoce del recurso no se ha dictado acuerdo suspendien­
do su ejecucición. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis gra­
dos, mixtos, en la parcela E del barrio dirigido de Orcasi­
tas, celebrada el día 11 del actual, y adjudicar definitiva­
mente dicha subasta a don José Molinos Bravo, como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 0,25 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 5.698.451,38 pesetas. 

25. Expropiar una parcela de terreno, de 25,93 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don Francisco Es­
pelta González, situada en la calle del Doctor Salgado, para 
ser destinada a vía pública, debiendo la cantidad de pese­
tas 8.711,85, fijada como justiprecio de dicha parcela, ser 
cargo al crédito consignado en la partida 632 del presu­
puesto ordinario formulado para el ejercicio de 1964, y te­
nerse en cuenta para que figure en la relación de Resultas 
al liquidarse este presupuesto. 

26. Disponer, de conformidad con 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 29 de 
mayo de 1963, que la cantidad de 1.450.000 pesetas que 
había quedado pendiente de abonar corno pago de los terre­
nos expropiados para accesos a la plaza de toros de Vista 
Alegre, propiedad de don Luis Miguel González Lucas, sea 
cargo a la partida 85 del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado para el ejercicio de 1964, y tenerse en cuenta 
para su inclusión en la relación de Resultas al liquidarse 
dicho presupuesto. 

27. Expropiar una parcela de terreno, de 12.485,12 
metros cuadrados, propiedad de doña Angeles Amaro Díez, 
situada en el paraje actualmente denominado "El Pozuelo" , 
incluída en el polígono catastral número 7 de Carabanchel 
Alto, para ser destinada a la ampliación del Cementerio de 
este distrito, debiendo la cantidad de 499.404,80 pesetas, 
fijada como justiprecio de dicha parcela, ser cargo al 
crédito consignado en la partida 655 del presupuesto ordi­
nario formulado para 1964, y tenerse en cuenta para su 
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inclusión en la relación de Resultas al efectuarse la liqui­
dación de este presupuesto. 

28. Expropiar una parcela de terreno, de 13.867,25 
metros cuadrados, propiedad de don Eugenio Díaz Rojas, 
situada en el paraje conocido con el nombre de "Barrio de 
las Merinas", e incluída con el número 54 en el polígono 
catastral número 7 de Carabanchel Alto, para ser destinada 
a la ampliación del Cementerio de este distrito, debiendo 
la cantidad de 600.000 pesetas, fijada como justiprecio de 
dicha parcela, ser cargo al crédito consignado en la parti­
da 655 del presupuesto ordinario formulado para 1964, 
y tenerse en cuenta para su inclusión en la relación de Re­
sultas al efectuarse la liquidación de este presupuesto. 

29. Expropiar dos parcelas de terreno, de 811,02 me­
tros cuadrados de superficie total, propiedad de don Angel 
de Villota Muniesa y hermanos, situadas en las calles de 
Luis López y Gregario Sanz, para ser destinadas a vía pú­
blica, debiendo la cantidad de 156.689,06 pesetas, fijada como 
justiprecio de las mencionadas parcelas, ser cargo al crédito 
consignado en la partida 632 del presupuesto formulado 
para el ejercicio de 1964, y tenerse en cuenta para que figure 
en la relación de Resultas al liquidarse dicho presupuesto. 

30. Disponer, de conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 27 de abril 
de. 1962, que la cantidad de 881.259,75 pesetas, que excede 
de la contraída por dicho acuerdo para la expropiación de 
tres parcelas, propiedad de don Francisco Villar BIas, des­
tinadas a la ampliación de la nueva Necrópolis Sur de Ca­
rabanchel, sea cargo a la partida 84 del presupuesto especial 
de Urbanismo para el ejercicio de 1964, la cual se reproduce 
con el número 85 en el presupuesto formulado para el ejer­
cicio de 1965, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

31. Expropiar una parcela de terreno con destino a vía 
pública, de 2.159,50 metros cuadrados, propiedad de doña 
Dolores Bruguera Medina, situada en el distrito de Valle­
cas, manzana comprendida entre la avenida de la Albufera 
y el camino de Valderribas, debiendo la cantidad de pese­
tas 108.838,80, fijada como justiprecio de dicha parcela, 
ser cargo al crédito consignado en la partida 632 del pre­
supuesto general ordinario formulado para el ejercicio 
de 1964, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, y ser tenido en cuenta para que figure en 
el capítulo de Resultas al liquidar el indicado presupuesto. 

32. Expropiar una parcela de terreno, de 40,05 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de doña María Antonia 
García Martín, situada en la calle del Olvido, entre las de 
Dolores Barranco e Hijas de Jesús, para ser destinada a vía 
pública, debiendo la cantidad de 7.401,24 pesetas, fijada 
como justiprecio de dicha parcela, ser cargo al crédito con­
signado en la partida 632 del presupuesto ordinario formu­
lado para 1964, y tenerse en cuenta para que figure en la 
relación de Resultas al liquidarse este presupuesto. 

33. Expropiar una parcela de terreno, de 96,48 metros 
cuadrados, propiedad de doña María del Carmen Alcalá 
González, situada en el paseo de la Habana, 22, y destinada 
a la ampliación del ancho de dicha calle, debiendo la can­
tidad de 50.652 pesetas, fijada como justiprecio de la men­
cionada parcela, ser cargo al crédito consignado en la par­
tida 632 del presupuesto ordinario formulado para el ejer­
cicio de 1964, y tenerse en cuenta para que figure en la 
relación de Resultas al liquidarse este presupuesto. 

34. Expropiar una parcela, de 169,40 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de don Lázaro García Sanz y otros, 
situada en la calle de Bravo Murillo, 321, para ser destinada 
a vía pública, debiendo la cantidad de 125.000 pesetas, 
fijada como justiprecio de dicha parcela, ser cargo al cré­
dito consignado en la partida 632 del presupuesto ordinario 
formulado para 1964, y tenerse en cuenta para su inclusión 
en la relación de Resultas al liquidarse dicho presupuesto. 
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35. Expropiar una parcela de terreno, de 82,32 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don Lázaro García 
Sanz y otros, situada en la calle de Ardemáns, en el trozo 
comprendido entre las de Béjar y Alonso Heredia, para 
ser destinada a vía pública, debiendo la cantidad de 32.500 
pesetas, fijada como justiprecio de la indicada parcela, ser 
cargo al crédito consignado en la partida 632 del presu­
puesto ordinario formulado para el ejercicio de 1964, y te­
nerse en cuenta para su inclusión en la relación de Resul­
tas al liquidarse dicho presupuesto. 

36. Expropiar una parcela de terreno, de 1.815 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don Pedro Tomás 
de Villota M uniesa y hermanos, destinada a la apertura de 
una nueva vía pública, entre la avenida de la Albufera y el 
camino de Valderribas, del distrito de Vallecas, debiendo 
la cantidad de 91.476 pesetas, fijada como justiprecio de 
dicha parcela, ser cargo al crédito consignado en la par­
tida 632 del presupuesto ordinario formulado para el ejer­
cicio de 1964, y tenerse en cuenta para que figure en la 
relación de Resultas al liquidarse dicho presupuesto. 

37. Expropiar una parcela de terreno, de 13.686,82 
metros cuadrados de superficie, propiedad de doña Antonia 
Esteve González, designada con el número 152 del polígono 
catastral número 7 de Carabanchel Alto, y destinada a la 
ampliación del Cementerio de dicho distrito, debiendo la 
cantidad de 359.279,02 pesetas, fijada como justiprecio de 
dicha parcela, ser cargo al crédito consignado en la parti­
da 655 del presupuesto ordinario formulado para el ejer­
cicio de 1964, y tenerse en cuenta para que figure en el ca­
pítulo de Resultas al liquidar el citado presupuesto. 

38. Expropiar una parcela de terreno, de 87 metros 
cuadrados de superficie, situada en el lugar denominado 
"Fuente de Amaniel", en el pasaje de Francisco Balseiro, 
propiedad de don Cándido López García, incluída en el 
polígono de expropiación de Francos Rodríguez, debiendo 
la cantidad de 42.203,70 pesetas, fijada como justiprecio 
de la mencionada parcela, ser cargo al crédito consignado 
en la partida 82 del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado para el ejercicio de 1964, y ser tenido en cuenta 
para que figure en el capítulo de Resultas al liquidar el 
indicado presupuesto. 

39. Expropiar una parcela de terreno, de 20,77 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don Jesús Causo Ca­
bañas, situada en la calle de Canillas, 23, para ser destinada 
a vía pública, debiendo la cantidad de 4.984,80 pesetas, 
fijada como justiprecio de dicha parcela, ser cargo al cré­
dito consignado en la partida 632 del presupuesto ordinario 
formulado para el ejercicio de 1964, y tenerse en cuenta 
para que figure en el capítulo de Resultas al liquidar el 
citado presupuesto. 

40. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 4,40 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en la calle 
de Dulcinea, con vuelta a la de Tiziano, propiedad de don 
Julián Sinis del Pozo, necesaria para la calle de Dulcinea 
en su unión con la de Teruel, y apropiar a la citada finca 
una parcela ihedificable, de 85,50 metros cuadrados de 
superficie, proveniente del semiancho de la calle de Tizia­
no, que se suprime, por ser necesaria su apropiación para 
regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 282.150 
pesetas, que deberán ser ingresadas en el capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 13, del presupuesto especial de Urba­
nismo de 1964, de acuerdo con lo informado por la Inter­
vención, una vez sean aprobadas las Resultas del mismo, 
previa la inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

41. Desestimar el recurso de reposición interpüesto con­
tra el acuerdo municipal de inclusión, de 2 de diciembre 
de 1964, en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 69 de la calle de los Ce­
dros, con vuelta a la del Vertedero, confirmándose así la 
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desestimación ya causada por aplicación del silencio admi­
nistrativo. 

42. Desestimar el recurso de reposición interpuesto con­
tra el acuerdo municipal de inclusión, de 23 de agosto 
de 1963, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle del 
Ferrocarril, confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo. 

43. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo municipal de inclusión, de 2 de diciembre 
de 1964, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 69 de la carretera 
del Este, con vuelta a la calle de la Vereda del Carmen, 1, 
confirmándose así la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo. 

44. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo municipal de inclusión, de 9 de diciembre 
de 1964, en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 86 de la calle de Embaja­
dores, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo. 

45. Retirar del orden del día, para nuevo estudio, una 
propuesta interesando, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 de la ley de 12 de mayo de 1956, la expro­
piación forzosa de la finca número 18 de la calle de América, 
inscrita en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por haber transcurrido el plazo de re­
tención señalado en el párrafo 2.° del artículo 144 de dicha 
ley, y su adjudicación al peticionario de la venta, por la 
cantidad de 26.145 pesetas. 

Hacienda 

46. Aprobar el nuevo canon por recogida de basuras, 
concertado en un principio y aceptado por la Empresa Fo­
mento de Obras y Construcciones (S. A.), y que, reduciendo 
el de 331,03 pesetas por tonelada que se pretendía, se fija 
en 325 pesetas por tonelada. 

47. Aprobar un gasto de 118.648,40 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el pasado mes de diciembre a los funcionarios mu­
nicipales internados en el sanatorio Los Nogales, debiendo 
abonarse con cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 112 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el actual ejercicio. 

48. Aprobar un gasto de 6.045 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición restringido para proveer 50 
plazas de Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales y el 
importe de los reconocimientos médicos efectuados a los 
aspirantes a dichas plazas, con aplicación al crédito que, 
como procedente de la partida 33 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, ha de incorporarse como Re­
sultas al formulado para el actual ejercicio. 

49. Aprobar un gasto total de 326.166,75 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por suministros reali­
zados a dependencias y Servicios municipales por diversas 
contratas, con cargo a las partidas 218, 141 Y 191 del pre­
supuesto de 1964, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

50. Aprobar un gasto total de 15:823,65 pesetas para 
abonar e! importe de cuatro facturas por trabajos realizados 
a dependencias y Servicios municipales por diversos con­
tratistas, con cargo a las partidas 374, 468 y 604 del presu­
puesto de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
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de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superiori­
dad el formulado para el ejercicio actual, donde existe aná­
loga consignación. 

51. Aprobar un gasto total de 9.094.810,45 pesetas para 
abonar el importe de noventa certificaciones por obras rea­
lizadas por diferentes contratas, con cargo a las Resultas 
que, procedentes del pasado ejercicio, se habrán de incor­
porar al presupuesto formulado para el año actual. 

52. Aprobar un gasto total de 1.156.281,02 pesetas para 
abonar el importe de doce facturas, una certificación y cuatro 
relaciones de facturas por suministros y trabajos realizados 
a dependencias y Servicios muinicipa1es por diversas con­
tratas, con cargo a las Resultas que, procedentes del pasado 
ejercicio, se habrán de incorporar al presupuesto formulado 
para el año actual. 

53. Conceder a doña E1vira López Gonzá1ez la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar, de 3.720 metros cuadrados de su­
perficie, sito en e! polígono de nueva urbanización La Pio­
vera, teniendo en cuenta que el mismo está acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos 
a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse de primera transmisión, de conformidad con 10 es­
tablecido en e! apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen local. 

54. Adoptar, como consecuencia de las actuaciones in­
coadas -por reclamación promovida por la Empresa Uribas­
terra, Ema1di y Compañía (S. L.) contra la liquidación 
practicada por el arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno, de 26.838,87 metros cuadrados 
de superficie, próximo a las calles de Avilés, Lugo, Priego, 
Gijón, Andújar y Vinuesa, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 
- Primero. Disponer la incautación del depósito consti­

tuído en Valores independientes y auxiliares de! presu­
puesto, por la Comisaría General de Urbanismo de Madrid, 
a disposición del Ayuntamiento de Madrid, por la cantidad 
de 205.286,01 pesetas, aplicando dicho importe al pago de la 
nueva liquidación practicada por la cantidad de 164.220,64 
pesetas, por los 8.000 metros cuadrados objeto de expro­
piación, y el resto, de 41.065,37 pesetas, al pago de la 
efectuada por los 17.954,36 metros cuadrados restantes, 
de un importe de 331.867,12 pesetas, juntamente con la 
cantidad de 290.801,75 pesetas, depositada en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto del Ayuntamiento 
con la misma finalidad; y 

Segundo. Disponer la incautación de! depósito consti­
tuído en Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
a nombre de don Federico Povedano Losada, en represen­
tación de Uribasterra, Ema1di y Compañía (S. L.), por la 
cantidad de 290.801,75 pesetas, aplicando dicho importe 
al pago de la suma de 331.867,12 pesetas, a que asciende la 
nueva liquidación practicada, por la superficie de 17.954,36 
metros cuadrados, juntamente con la suma de 41.065,37 
pes.etas que resta de la cantidad de 205.286,01 pesetas, depo­
sitada en la Caja General de Depósitos con la misma fina­
lidad. 

55. Conceder a doña Leonor de Frutos Valledor la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle del Miosotis, 42, por 
disfrutar de la exención prevista en e! artículo 504, párra­
fo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio, debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula con efectos desde e! día 1 de énero 
último, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, retirando del cobro y anulando los recibos que 
se encuentren pendientes de pago expedidos con posterio­
ridad al mes de octubre de 1958. 
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56. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo que ha estimado la reclamación 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 30 de la avenida del Generalísimo sobre exacción 
de derechos por el concepto de miradores existente en dicho 
inmueble. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de 1a Provincia estimatoria de la rec1amación interpuesta 
por la Compañía Telefónica Nacional de España sobre 
exacción de derechos por el concepto de aprovechamiento 
del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y terrenos del 
común (galerías de servicios). 

58 a 64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Mateo Vert Cifré sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura para fábrica 
de hielo en la calle de Santa Leonor, 27. 

Reclamación promovida por Hotel Mindanao (S. A.) 
sobre exacción de derechos por él concepto de licencia de 
apertura para domicilio social en la calle de San Bernardo, 
número 17. 

Reclamación promovida por doña María Eugenia Esco­
rial López sobre exacción de derechos por el concepto de 
licencia de apertura para cafetería en la calle de Meléndez 
Valdés, 67. 

Reclamación promovida por Gresham Fire & Accident 
Insurance Society Ltd sobre exacción de derechos por el 
concepto de licencia de apertura para domicilio social y ofi­
cinas de seguros en la calle de Alcalá, 18. 

Reclamación promovida por Unión Eléctrica Madrile­
na (S. A) sobre exacción de derechos por el concepto de 
licencia de apertura para instalaciones en la calle de Lérida, 
número 44. 

Reclamación promovida por Banco de Aragón (S. A) 
sobre exacción de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para agencia urbana en la plaza de Cascorro, 20. 

Reclamación promovida por. don Antonio Estavillo Sa­
rralde sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
para oficinas de crédito en la calle de la Madera, 10. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don José Gutiérrez Sánchez sobre exacción de dere­
chos por ocupación de la vía pública con vallas en relación 
con la finca número 7 de la calle de Castrojeriz, y, en con­
secuencia, se proceda a la liberación del depósito cons­
tituído y devolución de su importe, al no estar afecta a res­
ponsabilidad alguna, retirando del cobro y anulando los 
recibos a cuyo pago respondía aquél. 

66 a 73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadrni­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por Anónima de Construcciones 
y Arriendos (S. A) sobre exacción del arbitrio de solares 
sin vallar correspondiente a un terreno sito en la prolonga­
ción de la calle de Embajadores, sin número. 

Reclamación promovida por Cooperativa San Gabriel 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la calle de Cea Bermúdez, S111 

número, y paseo de San Francisco de Sales. 
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Reclamación promovida por Compañía Urbanizadora 
Metropolitana (S. A) sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a un terreno sito en las calles 
de Guzmán el Bueno, Julián Romea, Andrés Mellado y Ra­
miro n. 

Reclamación promovida por Compañía Urbanizadora 
del Coto (S. A.) sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a uno situado en la calle del General 
Kirkpatrick (Canillas). 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 9 de la calle del General Orgaz 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a dicho inmueble. 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 7 de la calle del General Orgaz 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a dicho inmueble. 

Reclamación promovida por Unión Vinícola Alcohole­
ra (S. A) sobre exacción del arbitrio de bebidas espirituo­
sas y alcoholes con intervención de varias partidas de 
coñac y licores a granel y embotellados. 

Reclamación promovida por don Pablo González Herráez 
sobre exacción de derechos por inspección y reconocimiento 
sanitario de artículos alimenticios con intervención de 21.000 
kilogramos de tomates en conserva. 

74 a 79. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Gobierno Civil de la pro­
vincia en los recursos de alzada interpuestos por 'los señores 
que a continuación se expresan: 

Don Jaime Montero García de Valdivia contra una multa 
impuesta por infracción de las Ordenanzas de Tráfico. 

Autotransportes Turístico Español (S. A .) contra una 
multa impuesta por infracción de las Ordenanzas de Tráfico. 

Don Manuel Nuño Chacón contra varias multas im­
puestas por infracción de las Ordenanzas de Tráfico. 

Don Luis Bittini López-Guijarro contra una multa im­
puesta por infracción de las Ordenanzas de Tráfico. 

Don Enrique Escalera Brug-uetas contra una multa im­
puesta por infracción de las Ordenanzas de Tráfico. 

Montalbán (S. A) contra varias multas impuestas por 
infracción de las Ordenanzas municipales. 

80. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resoludón dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don César Prieto de Castro, en nombre 
y representación de doña Josefa, doña María, doña Angeles 
y doña Gabriela del Alcázar Mitjáns, sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
finca número 11 (número 8 en el reparto de cuotas) de la 
Puerta del Sol. 

81. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada y absorbederos, asignadas 
a la finca número 9 de la calle de la Infanta Mercedes, 
propiedad de don Julio Sánchez Portillo, teniendo en cuenta 
que la finca está enclavada en zona de ensanche y tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la 
realización de las obras, el cual es incompatible con la apli­
cación de estas contribuciones, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local, y devolver, en consecuencia, al interesado la cantidad 
de 1.687,84 pesetas, importe de las cuotas anteriormente 
mencionadas, que satisfizo; debiendo efectuarse esta devo­
lución en la siguiente forma: 1.607,46 pesetas, con cargo 
al capítulo III, artículo 3.°, concepto 8.0, del presupuesto 
especial de Urbanismo, y 80,38 pesetas, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "5 
por 100 de contribuciones especiales" . 

82. Conceder la exención de pago de contribuciones es-
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peciales, por obras de instalación de alumbrado público, público en la forma y por los plazos señalados en los artícu­
asignadas a la finca número 81 de la calle de López de los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales para que los 
Hoyos, accediéndose a lo solicitado por don Ramón Ruiz interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, 
Cabrera, teniendo en cuenta que dicha finca está enclavada las reclamaciones que estimen oportunas: 
en zona de ensanche y tributaba durante la realización de Obras de instalación de aceras en la avenida de la 
las obras con el recargo extraordinario del 4 por 100, el cual Albufera, frente a los números 151 a 169, aprobadas por 
es incompatible con estas contribuciones, a tenor de lo pre- resolución de 27 de abril de 1964. 
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Obras de pavimento y servicios complementarios en la 
Régimen local, y liberar, en consecuencia, el depósito cons- calle de Manuel Lamela, entre las del General Ricardos 
tituído por el interesado. y Puerta Bonita, aprobadas por resolución de 14 de mayo 

83 a 88. Conceder a los propietarios de las fincas que de 1964. 
a continuación se relacionan la exención de pago de con- Obras de extensión de aglomerado asfáltico en la calzada 
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por en el paseo de Muñoz Grandes, entre las calles del General 
hallarse enclavadas dichas fincas en zona de ensanche y tri- Ricardos y Jesús Castellanos, aprobadas por resolución de 
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 11 de agosto de 1964. 
la realización de las obras, siendo ello incompatible con la Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo Bolivia, aprobadas por resolución de 30 de julio de 1964. 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley Obras de calzada en el camino de la Laguna, aprobadas 
de Régimen local de 24 de junio de 1955: por resolución de 11 de agosto de 1964. 

A don José Sánchez Ramos, presidente de la Comunidad Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
de Propietarios de la finca número 13 de la calle de Ramiro calle del Dos de Mayo, entre la de Vallecas y la plaza de la 
de Molina, por obras de calzada. Grosella, aprobadas por resolución de 11 de julio de 1964. 

A don Gerardo Alcañiz Aparicio, propietario de la finca Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
número 2 de la plaza de la Agata, por obras de instalación Vista Alegre, aprobadas por resolución de 30 de julio 
de alumbrado público. de 1964. 

A don Emilio Hinojosa Rodríguez, propietario de la Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta-
finca número 39 de la calle de Dolores Barranco, por obras lación de absorbederos en la calle de Vinaroz, aprobadas 
de calzada, aceras y absorbederos. por resolución de 29 de mayo de 1964. 

A don Antolín Izquierdo Romo, propietario de la finca Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
sin número de la calle del Avefría, con vuelta a la de General Solchaga, entre las de la Hermandad y Luis Do-
María Martínez, por obras de alcantarillado. mingo, aprobadas por resolución de 11 de mayo de 1964. 

A doña Encarnación Ruiz Ruiz, propietaria de una finca Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
sin número de la calle del General Barrón, por obras de calle de Bolivia, entre las de Alfonso XIII y Cáñamo, apro-
instalación de alcantarillado. badas por resolución de 22 de mayo de 1963. 

A don Julián Laguna Mediero, propietario de la finca 101. Disponer que la Corporación Municipal se mues-
número 65 de la calle de Villaamil, por obras de bocas tre parte como demandada en el recurso contenciosoadmi­
de riego. nistrativo interpuesto por don Enrique Martínez Cuélliga 

89. Declarar que los propietarios de las fincas encla- ante la Sala 1.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
vadas en la calle de la Mejorana, donde se han realizado Audiencia Territorial de Madrid contra la desestimación 
obras de pavimentación, no deben ser gravados con contri- de la solicitud del recurrente para que se considerara nula 
buciones especiales, teniendo en cuenta que dicha vía pública la subasta de enseres que habían sido de su propiedad, cur­
está situada en zona de ensanche y las fincas tributaban con sándose las oportunas órdenes al Procurador consistorial 
el recago extraordinario del 4 por 100 durante el tiempo y al Decanato de los Letrados Consistoriales. 
de realización de las obras, siendo ello incompatible con la 102. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 cantidad de 5.676,30 pesetas, importe del recibo por consu­
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley mo de agua en el Colegio Internado de la Paloma de aquella 
de Régimen local. ciudad durante el cuarto trimestre del pasado año, debiendo 

90. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las hacerse el pago con cargo al crédito que, como procedente 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por de la partida 422 del ejercicio de 1964, se incorpora como 
las de calzada y alcantarillado ejecutadas por el Ayunta- Resultas al actual. 
miento en la calle de Albino Hernández Lázaro, así como 103. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
los contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser la cantidad de 3.182,09 pesetas, importe del consumo de 
reintegradas por ellos al Erario municipal, como contribu- agua en el Asilo de Ancianos de aquella ciudad durante el 
ciones especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los cuarto trimestre del pasado año, debiendo hacerse el pago 
artIculos 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales con cargo al crédito que, como procedente de la partida 422 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti- del ejercicio de 1964, se incorpora como Resultas al actual. 
dades que han de satisfacer los propietarios de las fincas 104. Acceder a la petición de don Angel Serrano Mo­
afectadas el 30 por 100 en las de calzada y los dos tercios lina de reversión a su favor del dominio de la cuarta parte 
de las de alcantarillado, cantidades que serán incrementadas indivisa de una parcela, de 250,37 metros cuadrados, en la 
con los recargos previstos en los mismos textos legales. plaza de Cristo Rey y calle .de Isaa~ peral; la propiedad de 

91 a 100. Aprobar las bases de imposición de las con- suyas otras tres cuartas partes le pertenece, en el precio 
tribuciones especiales, que constan en el ~pediente, impues- ' ~ ' de q68.517,50 pesetas, y en base a las especiales circuns­
tas por las obras que a continuación se i¡1dican, comó co'm''': ,tartcias ' urbanístiCas concurrentes. 
plemento de las resoluciones ' de la Delegación ' de ;Obras / , 105. . Deséstimar la petición de doña María Angel Fa­
.y Servicios Urbahos que autorizaron su realización, que jardo' de' que se le abone la cantidad de 7.098,51 pesetas, 
han de considex;arse ej~cutivas, dada la asigna¡;ión hecha reduciendo la misma a 3;~49,25 pesetas, importe del agua 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar consumida en la finca número 57 de la carretera de Ara­
d gasto; ' debiendo proseguirse ' los trámites de los expe- gón, cuyo pago corre a cargo del Ayuntamiento, conforme 
dientes, que, una vez ultimados y apr'obadas las relaci.ones a la cláusula 13 del contrato de arrendamiento, y abonar la 

; de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al referida cantidad, en cuanto a 2.590,87 pesetas, con cargo 
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al crédito que, como procedente de la partida 597 de! ejer­
cicio de 1963, se incorpora como Resultas al capítulo VIII 
de! artículo 1.0 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, y e! resto, de 958,38 pesetas, con cargo al crédito 
que figura en la partida 597 del capítulo II, artículo único-5, 
concepto 83, del presupuesto de gastos de 1963. 

Enseñanza 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver, con efectos desde e! 1 del corriente, 

e! contrato, de 19 de diciembre de 1930, que amparaba e! 
arrendamiento de locales para la instalación de dos escuelas 
de niños, dos de niñas y una de párvulos en la calle de San 
Marcos, 3, por la merced anual pactada, de 11.000 pesetas. 

Segundo. Resolver, con efectos desde la misma fecha 
que el anterior, el contrato, de 5 de junio de 1928, para e! 
arrendamiento de escuelas y vivienda para la Maestra en 
la calle de Recoletos, 12, con la renta pactada de 6.000 pe­
setas anuales; y 

Tercero. Dar las órdenes oportunas para e! desalojo 
de los locales mencionados, poniéndolos a disposición de los 
respectivos propietarios. 

107. Abonar a don Julián Crespo Martín, propietario 
de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde existen 
locales arrendados para escuela, la cantidad de 391 pesetas, 
correspondiente a la diferencia por seguros sociales y Mu­
tualidad Laboral del portero de la finca durante el primer 
trimestre de 1964, debiendo la mencionada suma tener apli­
cación a la partida de Resultas que, procedente de la núme­
ro 327 del presupuesto de gastos, se incorpora al formulado 
para el ejercicio de 1965. 

108. Aprobar la cantidad de 2.032 pesetas para aten­
der a la adquisición de una manguera de goma con destino 
al grupo escolar de niñas Azorín, con cargo al crédito con­
signado en la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
que se ha incorporado a las Resultas del presupuesto formu­
lado para el ejercicio actual. 

109. Aprobar un gasto de 23.000 pesetas para una lim­
pieza extraordinaria en los grupos escolares de próxima 
inauguración Gran San BIas (Pobladura del Valle) y po­
blado de absorción de Orcasitas, con cargo al crédito con­
signado en el capítulo II, artículo U-4, concepto 56, par­
tida 328, de! presupuesto de 1964, que rige interinamente 
para el vigente ejercicio, en tanto sea aprobado por e! Mi­
nisterio de Hacienda el del año 1965. 

110. Aprobar un gasto de 8.648.520 pesetas para aten­
der durante e! corriente año al servicio de calefacción y lim­
pieza de los grupos y escuelas nacionales y del Patronato 
Municipal que se relacionan en e! expediente; debiendo la 
suma de que se trata librarse por la Intervención Municipal 
al Depositario Pagador para que, por transferencia banca­
ria, 10 ponga a disposición de los Directores o Maestros de 
los grupos y escuelas indicados, por dozavas partes, con la 
obligación de rendir, en su día, las cuentas justificativas de 
su inversión, de conformidad y en cumplimiento del acuerdo 
plenario de la Corporación adoptado con el número 26 en 
sesión de 30 de diciembre de 1964, con cargo al crédito con­
signado en la partida 328 de! presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el ejercicio en curso, cuya partida se mantiene en vigor c.on 
el número 327. 

111. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 2.653.840 pesetas para 

atender al funcionamiento de los comedores de grupos y es­
cuelas que se detallan en el expediente durante los ciento 
y treinta y seis días hábiles que ha de funcionar este servicio 
en e! corriente curso (desde e! día 8 de enero al 30 de junio), 
así como para atender los que se originen por los desayunos 
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de los niños que por primera vez reciban la Sagrada Euca­
ristía. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al Depositario Pagador para que, 
por transferencia bancaria, la ponga a disposición de los 
Directores de los grupos y escuelas municipales indicados, 
en la cuantía de 2.503.840 pesetas, por trimestres, con la 
obligación de rendir las cuentas justificativas de su inver­
sión en cada período, antes que se les libre las cantidades 
correspondientes al período siguiente. 

Tercero. Por 10 que se refiere a las 150.000 pesetas 
para los gastos que originen los desayunos de las Primeras 
Comuniones, se librarán a los Presidentes de las T untas 
Municipales de cada distrito o a las personas en quienes 
éstos deleguen, los que a su vez librarán a cada Director 
o Maestro de la escuela de su jurisdicción a razón de ocho 
pesetas por cada niño; y 

Cuarto. Que la suma total de referencia. de 2.653.840 
pesetas. tenga aplicación al crédito consignado en la parti­
da 299 del presupuesto de 1964, que rige interinamente. en 
tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para e! ejercicio en curso, cuya partida se mantiene en 
vigor con e! número 298. 

112. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deo­
gracias Ortega el suministro y colocación de cortinas para 
el salón de Actos del grupo escolar Conde de Santa Marta 
de Babío, por un importe total de 37.440 pesetas, que serán 
cargo a la partida 325 del presupuesto general ordinario 
de gastos para el ejercicio de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por e! Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

113. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sán­
chez diversos suministros e instalaciones, que en los res­
pectivos expedientes se determinan, con destino a los grupos 
escolares Claudia Moyana (niñas), Legado Crespo y escuela 
nacional de niños de la calle de la Huerta de! Bayo, 10, por 
un importe total de 25.449 pesetas, que serán cargo a la 
partida 325 del presupuesto general ordinario de gastos 
para el ejercicio de 1964, que rige interinamente. en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el de! ejrcicio 
en curso. 

114. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sán­
chez diversos suministros y obras, que en los respectivos 
expedientes se determinan, con destino a los grupos escola­
res Santa María de la Cabeza, Rubén Daría, Ramón y Cajal, 
escuela unitaria 45-B (niños), de la calle de! Olmo, 10, 
y graduada de San Fernando, de El Pardo, por un importe 
total de 30.039 pesetas, que serán cargo a la partida 326 
del presupuesto general ordinario de gastos para el ejerci­
cio de 1964, que rige interinamente, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejer­
cicio en curso. 

115. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sán­
chez diversas obras de reparación, que en los respectivos 
expedientes se determinan, con destino al grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro y escuela unitaria de la calle 
de Simón González, 1, por un importe total de 4.335 pesetas, 
que serán cargo a la partida 468 de! presupuesto general 
ordinario de gastos para e! ejercicio de 1964, que rige interi­
namente, en tanto se apruebe por e! Ministerio de Hacienda 
e! del ejercicio en curso. 

116. Adjudicar directamente a la casa Antonio Rol­
dán el suministro de menaje de cocina y comedor con des­
tino al colegio Santa Celia, por un importe de 2.199 pesetas, 
que serán cargo al crédito que, como procedente de la par­
tida 506 de! presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, se incorpora a las Resultas de! formulado para 
el ejercicio de 1965. 

117. Adjudicar directamente a la casa Martín Failde 
la pintura de diez encerados en color verde con destino al 
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grupo escolar Joaquín Sorolla (niñas), por un importe de 
900 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, que se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio de 1965. 

118. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco el suministro de treinta sillones para las clases de 
maternales y párvulos del grupo escolar Luis Vives, por 
un importe de 6.426 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 506 del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, 
cuya partida se mantiene en vigor con el número 325 en el 
formulado para el actual ejercicio. 

119. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deo­
graciás Ortega el suministro de doce sombrillas tornasol 
para el jardín del grupo escolar Estados Unidos de Amé­
rica, por un importe de 25.860 pesetas, que serán cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 330 del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1964, se incorpora 
a las Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

120. Adjudicar directamente a la casa Rumbao el su­
ministro de diverso mobiliario escolar, que en los respecti­
vos expedientes se determina, para los grupos República 
del Brasil, Francisco Fatóu y Agrupación Mixta de la 
Unidad Vecinal de Absorción de Canillejas, por un importe 
total de 73.287 pesetas, que serán cargo a la partida 325 del 
presupuesto de gastos de 1964, que se mantiene en vigor 
con el número 324 en el formulado para el actual ejercicio. 

12.1. Adjudicar directamente a la casa Antonio Rol­
dán el suministro de dos quemadores de gas butano y un 
calentador de agua con destino al grupo escolar Luis Vives 
(niñas), por un importe de 4.035 pesetas, que serán cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 325 del pre­
supuesto de gastos de 1964, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio. 

122. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco el suministro de sillas con destino al grupo escolar 
Isabel la Católica, por un importe de 17.299,20 pesetas, que 
serán cargo a la partida 325 'del presupuesto de gastos 
de 1964, cuya partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 324 en el formulado pára el actual ejercicio. 

123. Adjudicar directamente a ·la casa Constructora 
Carrasco la reparación y acuchillado de diverso mobiliario 
escolar que se encuentra deteriorado en el grupo Donoso 
Cortés, por un importe de 27.463,50 pesetas, que serán 
cargo a la partida 326 del presupuesto de gastos de 1964, 
que se incorpora a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

124. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de diverso material, que en los respectivos 
expedientes se relaciona, para el grupo escolar San José de 
Calasanz y Escuelas de Sordomudos) de la calle de la Palma, 
número 36, por un importe total de 2.000 pesetas, que serán 
cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
que se mantiene en vigor con el número 324 en el formulado 
para el actual ejercicio. 

125. Adjudicar directamente a la casa Lacazette (So­
ciedad anónima) el suministro de útiles de cocina y come­
dor para el grupo escolar Conde <fe Santa Marta de Babío 
(niñas), por un importe de 2.430 pesetas, que serán cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 325 del 
presupuesto de gastos de 1964, se incorpora a las Resultas 
del formulado para el actual ejercicio. 

126. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de menaje con destino al comedor escolar de 
la Agrupación Escolar de Pabellones Prefabricados de Vi­
cálvaro, por un importe de 8.075,75 pesetas, que serán cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 325 del presu­
puesto de gastos de 1964, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio. 

127. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sán­
chez López la reparación del mobiliario que se encuentra 
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deteriorado en el grupo escolar San Eugenio y San Isidro 
(niñas), por un importe de 7.395 pesetas, que serán con 
cargo a la partida 331 del presupuesto de gastos de 1964, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

128. Adjudicar directamente a la casa Rumbao el su­
ministro de una escalera de tijera de doce peldaños para 
el grupo escolar Víctor Pradera (niñas), por un importe 
de 1.045,50 pesetas, que serán cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1964, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
actual ejercicio. 

Cultura 

129. Aprobar un gasto de 11.700 pesetas, importe de 
la adquisición de la casa F . O. A. T. (Fotografías Aéreas 
y Terrestres, S. L.) de una colección de dieciocho vistas 
aéreas de la capital, en el precio de 650 pesetas cada una, 
con cargo el indicado gasto al crédito que, procedente de la 
partida 114 del presupuesto de 1964, se incorpora a las Re­
sultas del formulado para el ejercicio actual. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
designando una representación municipal, integrada por el 
Presidente de la Comisión de Abastos y Mercados, don Luis 
Pérez Hernández; el Delegado de dicho Servicio, don En­
rique de Águinaga, y el Jefe de la Sección de Abastos, 
don Jesús Ortega Casado, para asistir al Coloquio Inter­
nacional sobre el Abastecimiento de las Grandes Urbes, 
que ha de celebrarse en París del 2 al 9 de marzo próximo. 

Urbanismo y Obras 

131. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Disponer la incautación de la garantía pres­

tada pór Aparcamientos y Urba!1izaciones (S. A.), como 
concesionaria ' de la construcción y explotación de un esta­
cionamiento subterráneo y elevado de automóviles en la 
plaza de los Mostenses, en la cuantía suficiente para el 
abono al Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos de la cantidad de 297.911 pesetas, como pago de los 
honorarios éorrespondientes al infor;me-dictamen solicitado 
por el Ayuntamiento y emitido por el Ingeniero don Flo­
rencio del Pozo sobre l~s posibles causas del hundimiento 
parcial de dicho estacionamiento, a no ser que la referida 
entidad concesionaria ingrese en arcas municipales la citada 
cantidad, a cuyo efecto deberá ser requerida para que 10 
efectúe en plazo de ocho días, a partir de la fecha de la 
notificación. 

Segundo. Que c~so de transcurrir dicho plazo sin efec­
tuarse el referido ingreso, se proceda a la venta, con inter­
vención de agente de Bolsa, de los títulos o valores cor~es­
pondientes a la citada garantía que fueren necesarios, con­
forme señala para esta modalidad de fianzas el artículo 89 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Tercero. Que una vez acreditado el ingreso de la refe­
rida cantidad o hechos efectivos los valores de la fianza 
necesarios, se libre con 'urgencia al Colegio de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, al objeto de remisión por 
éste de los documentos solicitados; y 

Cuarto. Sin perjuicio de la resolución definitiva que 
recaiga en su día sobre la responsabilidad o no de la Em­
presa Aparcamientos y Urbanizaciones (S. A.) en las cau­
sas del siniestro referido, deberá ser repuesta por la misma 
parte de la garantía que pudiere serIe incautada en virtud 
del presente acuerdo. 
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Hacienda 

132. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo que ha estimado la reclamación promovida 
por Constructora de Obras y Pavimentos (S. A.) sobre 
exacción de derechos por ocupación del suelo de la vía pú­
blica en la calle del Buen Suceso, con vuelta al paseo del 
Pintor Rosales, 34. 

133. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo que ha estimado la reclamación promovida 
por don José Fernández González sobre exacción de dere­
chos por el concepto de calas en relación con la finca nú­
mero 11 de la calle de Argumosa. 

Se levantó la sesión a las doce y cinco de la tarde. 

,,,,,,· ,,""U'U'''''''''''''I''I,'II'I''I'''''I''I''II'I''I,'U'"'I,'I''U'U'II''''I'''''I''I''U'II',''I''I'''''I'''''''·,,·,,°1"""""'''''''''' 

A y U n t a m ¡en t o Pie n o 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísit'no señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieronlos Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernán­
dez, Sánchez Agesta, Porres ' Gil, Paredes Tomé, Melgar 
y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso Samaniego, Fer­
nández Obregón, Valverde Díaz, Moreno Arenas, señorita 
Tomé Lambea, señores Pérez Pillado, Planelles Guerrero, 
Zaragoza Rodríguez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del 
Corro Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia 
y del Pozo, Foxá y Torroba, García Borregón, García 
Pérez, Jiménez-Míllas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Mau­
reta González, Mercado Arroyo, N olla López, Puig Maes­
tro-Amado, Quadros Tejeiro, Rodríguez de la Torre, Resel 
Maceira y Simón Luque.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, Pontijas Fernández, Gutiérrez 
del Castillo y De Aguinaga López, y el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura de las actas de las sesio­
nes ordinaria y extraordinaria, celebradas, respectivamente, 
los días 30 de enero y 10 de febrero últimos, fueron apro­
badas por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, de oro, 
al excelentísimo señor don José Finat y Escrivá de Romaní, 
Conde de Mayalde, por los relevantes méritos contraídos 
como Alcalde de la ciudad. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"En uso de las atribuciones que me confiere el artícu­
lo 10 del texto articulado de la ley de 11 de julio de 1963, 
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estableciendo un reglmen especial para este Municipio, 
vengo en designar los tres Tenientes de Alcalde, como 
colaboradores directos y permanentes de la Alcaldía Pre­
sidencia, con las atribuciones y facultades que expresamente 
les confiere el mencionado artículo, y por el siguiente orden: 

Primer Teniente de Alcalde, excelentísimo señor don 
Jesús Suevos Fernández. 

Segundo Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor don Ga­
briel del Valle Alonso. 

Tercer Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor don Ma­
nuel del Moral Megido." 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"De conformidad con 10 previsto en el párrafo 4.° del 
artículo 11 de la Ley de Régimen Especial para Madrid, 
vengo en confirmar en los cargos de Delegados de Servicios, 
que venían ostentando por designación anterior, y con las 
atribuciones que adjuntas se acompañan, a los señores don 
Miguel Vizcaíno Márquez, don Ramón Fontcuberta Bayod, 
don José María Gutiérrez del Castillo, don Enrique de 
Aguinaga López, don Bias Pérez Martín y don Marcelino 
Pontijas Fernández. 

COMPETENCIA DE LA DELEGACIÓN DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

Primero. Conceder las licencias de obras que estén 
ajustadas a las condiciones de las Ordenanzas y denegar 
las que no 10 estuvieran, previo informe, en todo caso, de los 
Servicios Técnicos. 

Segundo. Ordenar la suspensión o demolición de las 
obras que se realicen sin previa autorización o fuera de los 
términos de la misma, y aplicar, en su caso, la ejecución 
sustitutoria prevista en la ley de Régimen local. 

Tercero. Autorizar la expedición de cédulas urbanís­
ticas, previa tramitación reglamentaria e informe de los Ser­
vicios Técnicos. 

Cuarto. Acordar la aprobación de proyectos y la adju­
dicación de obras, siempre que sean de duración inferior 
a un año y, además, de cuantía no superior al 0,3 por 1.000 
del presupuesto ordinario. 

Quinto. Aprobar las certificaciones de obras que se re­
fieran a proyectos previamente aprobados por la Corpo­
ración. 

Sexto. Autoriza'r a particulares para realizar obras en 
la vía pública. 

Séptimo. Informar en la devolución de fianzas a los 
contratistas de obras, si se han cumplido las condiciones de 
adjudicación. 

Octavo. Ordenar a los Servicios Técnicos la confección 
de planes y proyectos urbanos, y programas de actuación 
urbanística de toda índole. 

Noveno. Ordenar la iniciación de expedientes de ex­
propiación, parcelación, reparcelación y apropiación. 

Décimo. Informar, debidamente coordinado con la De­
legación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, los expedientes 
para la adquisición de bienes y derechos necesarios para el 
desarrollo de los planes urbanísticos, mediante permuta, 
expropiación o cesión gratuita, así como los relacionados 
con la enajenación a particulares de parcelas sobrantes de 
vía pública no utilizables por la Corporación. 

Décimoprimero. Organizar, dirigir y controlar las ac­
tividades referentes a los Servicios de Parques y Jardines, 
Parque Zoológico; plano de la ciudad; apertura, reforma 
y ensanche de vías públicas; pavimentación, alumbrado 
y ornato de las mismas; instalación de colectores, alcanta­
rillas y galerías de servicios; fiscalización y control de los 
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servlclOs y suministros públicos, gas, electricidad, teléfo- depósitos constituí dos a resultas de las reclamaciones que 
no, etc. 

Décimosegundo. Resolver los expedientes de indemni­
zación al Ayuntamiento por particulares con motivo de los 
daños que éstos causen en vías públicas, Parques, jardines 
y demás bienes de uso o servicio público. 

Décimotercero. Ordenar a los propietarios de fincas 
la ejecución de aquellas obras, urbanizaciones particulare¡; 
o edificaciones que fueren necesarias para que aquéllas cum­
plan las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú­
blicos. 

Décimocuarto. Resolver los expedientes de fincas rui­
nosas, previo dictamen de la Comisión asesora correspon­
diente, salvo los casos de ruina inminente, en que no se 
precisará dicho dictamen. 

Décimoquinto. Ordenar las ventas forzosas o expro­
piaciones que se deriven de los expedientes de inclusión de 
inmuebles en el Registro Municipal de Solares, siempre 
que su valor no exceda del 0,3 por 1.000 del presupuesto 
ordinario. 

Décimosexto. Ordenar el desalojo de inmuebles, por 
causas de expropiación, ruina o inclusión de la finca en el 
Registro Municipal de Solares. 

Décimoséptimo. Apercibir de sanción a los particulares 
que no hubieran cumplido los requisitos de los Servicios 
en los que, infructuosamente, se hayan exigido a aquéllos 
determinadas formalidades necesarias para la tramitación de 
los expedientes en que fueren interesados. 

Décimoctavo. Imponer multas por infracciones urba­
nísticas. 

Décimonoveno. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la ac­
tividad de los Servicios Técnicos municipales integrados 
en la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, y señalar 
las directrices a que dicha actividad haya de acomodarse. 

Vigésimo. Decretar la conclusión y archivo de los ex­
pedientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites 
y se refieran a materias propias de la competencia de su 
Delegación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo 
la superior y exclusiva autoridad del Alcalde. 

COMPETENCIA DE LA DELEGACIÓN DE HACIENDA, 

RENTAS Y PATRIMONIO 

Primero. Redactar los proyectos de toda clase de pre­
supuestos (ordinarios, extraordinarios y especiales) y de las 
Ordenanzas fiscales reguladoras de las distintas exacciones. 

Segundo. Informar los expedientes que se refieran a 
operaciones de crédito y Tesorería, emisión y amortización 
de títulos y obligaciones, y cuentas y balances de los presu­
puestos y de la administración del Patrimonio. 

Tercero. Informar los expedientes relativos a conve­
nios económicos y conciertos para el pago de exacciones. 

Cuarto. Resolver las reclamaciones sobre aplicación y 
efectividad de toda clase de exacciones municipales y de 
participaciones y recargos en contribuciones del Estado 
y de la provincia. 

Quinto. Informar y cursar los recursos de alzada contra 
las resoluciones o acuerdos en materia de multas. 

Sexto. Remitir a los Tribunales los expedientes y es­
critos para la sustanciación de recursos, y adoptar las dis­
posiciones encaminadas a la ejecución y cumplimiento de 
las resoluciones o fallos que aquéllos dicten. 

Séptimo. Disponer, bajo cumplimiento de los requisi­
tos legales exigibles, la suspensión del procedimiento recau­
datorio, el fraccionamiento o aplazamiento de pagos por 
exacciones municipales y la incautación o liberación de los 
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se promuevan. 
Octavo. Dictar los decretos de apremio, de autoriza­

ción de embargo y subasta de bienes y de declaración de 
fallidos. 

Noveno. Disponer o resolver, en 10 que fuera compe­
tencia de la Alcaldía, los datos relacionados con la recta 
administración, utilización, aprovechamiento, tutela, custodia 
y adquisición y enajenación de bienes y derechos del Muni­
cipio, así como con el inventario y registro de los mismos. 

Décimo. Autorizar el gasto correspondiente a las cer­
tificaciones de obras, suministros y facturas que se refieren 
a proyectos previamente aprobados por la Corporación 
y para los que ya se hubiere contraído el crédito global a que 
asciende su total importe. 

Décimoprimero. Informar en todos los asuntos de cuya 
resolución puedan derivarse nuevos compromisos y obliga­
ciones de carácter económico o financiero, así como aquellos 
otros que excedan en concepto o cuantía de las previsiones 
de los planes, proyectos 'o presupuestos aprobados. 

Décimosegundo. Aceptar o rechazar el aval bancario 
como forma de prestación de las garantías provisionales 
y definitiva de los contratos, así como ordenar la devolución 
de las fianzas constituídas. 

Décimotercero. Vigilar la actividad de los Servicios 
y dependencias que tengan a su cargo la gestión, inspección 
y recaudación de las exacciones, rentas y Patrimonio y el 
depósito de fondos y valores, y señalar las directrices a que 
dicha actividad haya de encomendarse. 

Décimocuarto. Presidir las Juntas Gremiales de Re­
parto y de Agravios para el pago concertado de exacciones 
y los Jurados Mixtos de Estimación. 

Décimoquinto. Decretar la conclusión y archivo de los 
expedientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites 
y se refieran a materias propias de la competencia de su 
Delegación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo la 
superior y exclusiva autoridad del Alcalde. 

COMPETENCIA DE LA DELEGACIÓN 

DE ENSEÑANZA, ACTIVIDADES CULTURALES, TURÍSTICAS 

Y DEPORTIVAS 

Primero. Promover y fomentar la actividad de los 
Centros de enseñanza, escuelas, Internados, Patronatos es­
colares, Centros de formación profesional e Instituto Muni­
cipal de Educación, así como inspeccionar, fiscalizar y vigilar 
el desarrollo de la referida actividad y señalar las directrices 
a que la misma haya de acomodarse. 

Segundo. Promover y dirigir las manifestaciones, es­
pectáculos y actividades artísticas y culturales. 

Tercero. Organizar, dirigir y controlar la actividad de 
los Museos, Bibliotecas, Hemeroteca y Archivo; del Insti­
tuto Arqueológico y Escuela de Artes Industriales; de la 
Banda Municipal y el teatro Español; de las piscinas, estan­
que del Retiro y Lago de la Casa de Campo, y de los 
Parques infantiles y de atracciones. 

Cuarto. Vigilar las instalaciones de monumentos y obras 
de arte, y resolver las cuestiones que exija su adecuada 
conservación, así como la del Patrimonio Histórico y Ar­
tístico. 

Quinto. Organizar y dirigir la celebración de actos 
conmemorativos, dedicación de calles, exposiciones, cabal­
gatas, festivales y festejos, excluídos los actos y recepciones 
de carácter oficial, y mantener la oportuna relación con los 
organismos culturales, artísticos, turísticos y deportivos. 

Sexto. Inspeccionar, fiscalizar, vigilar y fomentar las 
actividades, centros e instalaciones deportivas y de turismo, 
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y promover la organización de competiciones de igual ca­
rácter. 

Séptimo. Decretar la conclusión y archivo de los ex­
pedientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites 
y se refieran a materias propias de la competencia de su 
Delegación. 

Las cuestiones relativas al personal de toda clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos de! Secretario general, bajo 
la superior y exclusiva autoridad del Alcalde. 

COMPETENCIA DE LA DELEGACIÓN DE ABASTOS 

Y MERCADOS 

Primero. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
y resolver las cuestiones relativas al régimen de Mercados 
y Mataderos. 

Segundo. Adoptar las disposiciones pertinentes y re­
solver las cuestiones que afecten a policía de subsistencias 
e inspección higiénica de alimentos, utilizando los servicios 
del Laboratorio Municipal y de la Ronda de Abastos. 

Tercero. Autorizar o denegar las licencias para el ejer­
cicio de actividades y uso de locales en los Mercados y Ma­
taderos. 

Cuarto. Informar con carácter vinculante en los expe­
dientes de solicitud de licencia de apertura de estableci­
mientos dedicados al ramo de la alimentación. 

Quinto. Regular el régimen de sanciones e imponer las 
que procedan por las inftacciones que se cometan en las 
materias atribuí das a su competencia. 

Sexto. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias .propias de la competencia de su Dele­
gación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo la 
superior y exclusiva autoridad del Alcalde. 

COMPETENCIA DE LA DELEGACION DE SANIDAD, BENEFICENCIA 

Y SERVICIOS ASISTENCIALES 

Primero. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
correspondientes a los Servicios de Limpieza y Recogida 
de Basuras Viarias y Domiciliarias. 

Segundo. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar ' la actividad 
de los establecimientos de sanidad, benéficos y de asisten­
cia social; Albergues de ancianos y mendigos; Guarderías 
infantiles ; comedores, centros de caridad; centros sociales, 
etcétera, así como resolver, en 10 que sea competencia de 
la Alcaldía, las cuestiones relacionadas con e! desarrollo 
de dicha actividad, e informar en las que exceden de dicha 
competencia. 

Tercero. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
y resolver las cuestiones relacionadas con e! Servicio de 
Cementerios y con el de Pómpas Fúnebres. 

Cuarto. Ve!ar por e! adecuado suministro de agua po­
table a la población, conservación, limpieza y cuidado de 
colectores y alcantarillas, extracción de pozos negros, etc. 

Quinto. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
del Laboratorio Municipal. 

Sexto. Decretar la conclusión y archivo de los expe .. 
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de su De!e­
gación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos de! Secretario general, bajo 
la superior y exclusiva autoridad del Alcalde. .. 
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COMPETENCIA DE LA DELEGACIÓN DE TRÁFICO, SEGURIDAD 

Y ORDENACIÓN VIAL 

Primero. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
y resolver las cuestiones relacionadas con los Servicios de 
Policía Municipal, Guardería y Serenos. 

Segundo. Organizar, dirigir, controlar y resolver los 
problemas referentes al tráfico, señalización, estacionamien­
tos y aparcamientos. 

Tercero. Organizar, dirigir, controlar y resolver los 
problemas referentes al Servicio contra Incendios y a los 
Talleres Generales y Parque Móvil. 

Cuarto. Controlar el servicio público de taxis y vehícu­
los de alquiler, y resolver los problemas que la prestación 
de dicho servicio plantee. 

Quinto. Ordenar, regular y mantener el uso y utili­
zación de las vías públicas y de la moralidad y decoro de 
las mismas y en los Evacuatorios y Casas de Baños, así 
como organizar y dirigir en aquéllos el Servicio de recogida 
de mendigos. 

Sexto. Autorizar o denegar la instalación en la vía pú­
blica de anuncios, juegos, puestos, quioscos, veladores, tri­
bunas, máquinas, aparatos y cualesquiera otra clase de ele­
mentos. 

Séptimo. Conceder o denegar, previo informe de los 
Servicios Técnicos, yen su caso de la Delegación de Abastos 
y Mercados, las licencias de apertura de establecimientos. 

Octavo. Imponer las sanciones que procedan por la 
transgresión de Ordenanzas, Bandos y normas de Policía de 
Tráfico Urbano. 

Noveno. Nombramiento de Guardas jurados particu­
lares. 

Décimo. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de su Dele­
gación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo la 
superior y exclusiva Autoridad del Alcalde." 

S.o Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"De conformidad con lo previsto en el párrafo 4.°, ar­
tículo 11, de! decreto de 11 de julio de 1963, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley que establece un 
régimen especial para este Municipio, en relación con el 
artículo 49 del reglamento del Area Metropolitana de .Ma­
drid, aprobado por decreto de 28 de septiembre de 1964, 
vengo en confirmar en el cargo de Gerente municipal de 
Urbanismo} que venía ostentando por designación anterior, 
al ilustrísimo señor don Miguel Vizcaíno Márquez." 

6.° Por disposición de la Presidencia fué retirado del 
orden de! día un dictamen designando a los Concejales ilus­
trísimos señores don Ricardo Villalba Rubio, don Luis Pérez 
Hernández y don José María Maureta González para que, 
en representación de la Corporación, formen parte de la 
Ponencia encargada por e! Ministerio de la Gobernación 
de redactar un proyecto de Ordenanza de Circulación de la 
capital. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de enero último, nombrando una Ponencia 
especial para llevar a cabo la reversión al Ayuntamiento de 
la Empresa municipalizada de Pompas Fúnebres, que que­
dará constituída en la siguiente forma: 

Presidente, ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alon­
so, Segundo Teniente de Alcalde. 

Vocales: ilustrísimo señor don Manuel del Moral Me­
gido, Tercer Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión 
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de Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales; ilustrí­
simo señor don Luis Pérez Hernández, Concejal, Presidente 
de Pompas Fúnebres; ilustrísimo señor don Ramón Font­
cuberta Bayod, Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, e ilustrísimo señor don Bias Pérez Martín, Delegado 
de Sanidad, Beneficencia y Servjcios Asistenciales. 

Secretario, actuará, por expresa delegación del señor 
Secretario general, el Jefe de la Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana, don Luis García Quintana. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

8.0 Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de ordenación que pre­
senta la Empresa Construcciones Grandson respecto de 
terrenos de su propiedad, sitos en la carretera de Aragón, 
número 216, con vuelta a la calle de José Arcones Gil, pero 
con la salvedad de que se habrá de suprimir el bloque de dos 
plantas previsto al sudeste de la parcela para dejarlo como 
espacio abierto. 

9.° Aprobar la ordenación presentada por Urbaniza­
ciones y Pisos (S. A) respecto de terrenos sitos en el ca­
mino de Ronda (Vallecas), quedando obligada dicha entidad 
a no solicitar la construcción de ninguna parcela mientras 
no esté dotada de los convenientes servicios urbanos y a ceder 
gratuitamente al Ayuntamiento las zonas verdes y escolar. 

10. Suprimir el tramo de la calle en proyecto que une 
las de la Cañada y Salsipuedes, y que se refleja en el 
estudio confeccionado por la Dirección de Urbanismo, según 
plano 2.204. 

11. Desestimar la solicitud de doña Eugenia García 
López respecto de que se le autorice a edificar el solar de 
su propiedad sito en la calle de Juan Tornero, 66, con 
arreglo a la Ordenanza 12 A . 

12. Aprobar la rectificación de alineaciones del cruce 
de las calles de Marcenado y Pradillo que contiene el estu­
dio efectuado por la Dirección de Urbanismo, según plano 
número 2.159. 

13. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de ordenación de la 
Ciudad de los Poetas, que presenta Saconia (S. A.), para 
terrenos sitos en el sector de Valdeconejos, aunque con las 
modificaciones impuestas por la Comisión de Urbanismo 
de Madrid en 16 de julio de 1964. 

14. Suprimir la calle de nuevo trazado prevista entre 
las de López de Hoyos y Carlos Pereyra y su conversión 
en patio particular mancomunado, debiéndose dar a esta 
rectificación el trámite de información pública exigido por 
la ley del Suelo. 

15. Aprobar el proyecto de ampliación de ordenación 
de terrenos situados en el sector de Valdezarza, que pre­
senta Urbanización Dehesa de la Villa, quedando obligada 
la entidad interesada a delimitar los espacios verdes de uso 
público, plantar y urbanizar los mismos, previa presentación 
de los oportunos proyectos e inscribirlos en el Registro de 
la Propiedad a nombre del excelentísimo Ayuntamiento. 

16. Rectificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día 28 de junio de 1963 
para regularizar la finca número 41 de ia calle de Alvarez 
A veIlán, mediante apropiación y expropiación de pequeñas 
parcelas, en el sentido de que la formalización de tales ope­
raciones se haga a nombre de don Manuel Méndez Rodrí­
guez, en lugar de don Acacio Antón Rebollo, que figura 
en el citado acuerdo, por ser el actual propietario del in­
mueble. 

17. Autorizar a Aparcamientos y Urbanizaciones (So­
ciedad anónima) para realizar obras de consolidación nece­
sarias en el aparcamiento de la plaza de los Mostenses, 
a fin de dejar expeditos en su totalidad los espacios viales 
de superficie, sin que ello prejuzgue la resolución que en 
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definitiva se haya de adoptar sobre la concesión adminis­
trativa ni sobre ordenación de la plaza. 

18. Levantar la suspensión de licencias acordada para 
el sector comprendido entre la plaza de los Mostenses, 
calles de San Bernardo y Antonio Grilo y travesía de la 
Parada. 

19. Aprobar el proyecto de ordenación parcial de los 
terrenos, propiedad de Nicasio Pérez (S. A), sitos en la 
manzana comprendida entre las calles de Boix y Morer, 
Cea Bermúdez, Vallehermoso y avenida de las Islas Filipi­
nas, así como el anteproyecto de las edificaciones a levantar, 
cuyos estudios presenta la aludida entidad y suponen la 
cesión gratuita al Ayuntamiento del espacio libre central 
previsto. 

Comisión de Sanidad, Beneficencia y Servicios 
Asis tendales 

20. Autorizar a la Empresa Mixta Municipalizada de 
Pompas Fúnebres (S. A.), a partir del día 1 del próximo 
mes de marzo, la elevación de tarifas de los servicios que 
presta, en la proporción de un 9 por 100 sobre los precios 
que rigen en la actualidad, con las siguientes condiciones : 

a) N o experimentarán variación los precios actuales 
de los ataúdes modelos C y D de adultos y modelo C de 
párvulos y sus servicios accesorios, como igualmente los 
de coches fúnebres de luto y de gloria; y 

b) Que los servicios especialmente económicos puedan 
ser utilizados: el número 1 por quienes paguen hasta 200 
pesetas de alquiler mensual de vivienda, y el número 2 
por los que, pagando más de 200 pesetas mensuales, no 
superen las 500 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y qlJince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús Martínez Checa, para casa de huéspedes en 
la carretera de Aragón, 130. 

Doña Antonia Arrizabalaga Azula, para garaje en la 
calle de Fernández de Oviedo, 12. 

Don Patricio Hernández Moscoso, para cacharrería en 
la avenida de las Palomeras Altas, 124, bloque 14, tienda 18. 

Don Maximino Regueiro Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de San Antonio de Padlla, 34. 

Doña Pilar García Mesonero, para peluquería de señoras 
en el polígono 6, casa 957. 

Don Protasio Gervasio Arteaga, para camisería en la 
calle de Bravo Murillo, 209. 

Don José Cruces del Pino, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Benalauria, 1. 

Establecimientos Reguladores del Olivo (S . A), para 
venta de aceites y jabones en la calle Nueva, sin número. 

Compañía de Edificación y de Manufacturas Industria­
les (S. A), para domicilio social en la calle de Bravo Mu­
rillo, 72. 

, 
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Don Carlos Plaza de la Iglesia, para depósito cerrado 
en la calle de Santa Elena, 6. 

Don Domingo Jiménez Navarro, para taberna en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 6. 

Tradinter (S. A ), para donucilio social y oficinas en 
la calle de Zurbarán, 15. 

Doña María Luisa y doña Francisca Llorente del Real, 
para mercería, perfumería y venta de artículos de limpieza 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, tienda 30. 

Don Víctor Chumillas Soriano, para tienda de ultra­
marinos en el poblado de absorción de la Colonia del Pan 
Bendito, 9. 

Don Casimiro Siguero Parra, para venta de leche y 
bollos en el poblado dirigido de Fuencarral (centro comer­
cial 2, puesto número 23). 

Don Alfonso Maestro Colomo, para peluquería de seño­
ras en la avenida: de las Animas, 103. 

Don Luis Arnaiz Salinas, para estudio de pintura en 
la calle de los Arapiles, 3. 

Don Andrés Herranz Méndez, para joyería, relojería 
y bisutería en la Ciudad de los Angeles, bloque 8 B exterior. 

Doña Modesta Gómez Escalante, para venta de frutos 
secos y vatiantes en la calle de Alvarado, 17. 

Doña Marcelina de Castro de la Torre, para pensión 
en la calle de Alcalá, 177. 

Don Joaquín Carazo González, para venta de hierros 
y aceros en la calle de Canillas, 94. 

Don Marino Navalmoral Castro, para panadería en la 
calle del Chimbo, 27. 

Don Jesús Manrique Soria, para venta de pan y bollos 
en la 'Calle del Cip'rés, 5. 

Don Bernardo Gil Arranz, para taberna en la calle del 
Capitán Cortés, 14. 

Don Emilio de Lama, para taller mecánico en la calle 
Antonio Salvador, 56. 

Distribuciones y Talleres de Automóviles (S. A), para 
venta por mayor dé automóviles y taller de reparación en 
la calle del Ferrocarril, 37. 

Don Mariano Llorente Gallegos, para peluquería de ca­
balleros en la Colonia de San Francisco, calle Tercera, 3-C. 

Don Angel Mochet Castejón, para venta de confecciones 
y perfumería en la calle de Bravo Murillo, 184. 

Don Emiliano San Cristóbal San Deogracias, para ofi­
cina de contratación de limpiezas en la Colonia de Val­
dezarza, bloque 40. 

Don Manuel Ayuso Díez, para venta de calzado en la 
calle de Biencinto, 8 (pueblo de Vallecas). 

Don Pro tasio Gervasio Arteaga Luengo, para camisería 
en la calle de Bravo Murillo, 209. 

Helva (S. A.), para domicilio social en la calle de Espoz 
y Mina, S. 

Doña Aurelia Andrés Oriza, para taller de reparaciones 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Castillo 
Piñeiro, 6. 

Doña Rafaela Ceballos Ceballos, para mantequería y 
venta de fiambres en el barrio del Pilar, bloque 17. 

Don Julián Chartolé Díaz, para venta de loza y objetos 
de barro y juguetes en la calle de Cecilio Peruche, 18. 

Promotores de Edificaciones y Movilización del Sue­
lo (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle del 
Boj, 5. 

Don Gregorio del Barrio Cabana, para taller de repara­
ción de sombreros en la calle de la Bolsa, 3. 

Inmobiliaria Gil (S. A.), para ,domicilio social en la 
del Boj, 5. 

Don Pedro Izquierdo Gómez, para taller mecánico en 
la calle de Primitiva Gañán, sin número. 

Don Roberto Sánchez Cárdenas, para gallinero en la 
calle de San Pablo, 9 (Alto del Arenal-Vallecas). 
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Don Julio Chincón Sanz, para armería y venta de ar­
tículos de deporte en la calle del Cactus, 29. 

Don Gregorio Barragán Ramos, para venta de helados 
en taberna en la Colonia de Mingorrubio, casa 2. 

Don José Luis Perelli Gómez, para taller de joyero en 
la Colonia de Valdezarza, 38. 

Don Juan Romero Bastida, para academia en la ca1!e 
del Cristo de la Victoria, 3. 

Don José Luis Jiménez Pérez, para agencia de coloca­
ciones en la calle de Cicerón, 8. 

Don Miguel Diéguez Gallardo, para sala de fiestas en 
la calle de Isabel la Católica, 6. 

Belmac (S. A), para domicilio social en la calle del 
Tormes, 11. 

Don Maximiliano Castrejón Gil, para mercería, pa­
quetería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Tarifa, 23. 

Doña María Carrión López, para taller de zapatero en 
la calle de Tortosa, 4. 

DENEGACIONES 

Don Miguel Lorite Rojos, para venta de comestibles en 
el barrio de las Cárcavas, parcela 58. 

Don Regino Gutiérrez López, para carpintería en la 
calle del Panizo, 15. 

Don Florencio Blázquez Izquierdo, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de San Ildefonso, cajones nú­
meros 78, 79 Y 80. 

Doña Beatriz Vivanco García, para almacén de piensos 
en la calle de Aldebarán, 3. 

Agrupación Nacional Huevera (S. A), para venta de 
comestibles en la calle de Jaime el Conquistador, 35, puesto 
número 3. 

Don Cándido del Pozo Moreno, para ebanistería en la 
ronda de Segovia, 40. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

,,· •. ·U·II·I.·I.·\'·.,·I'·I'·"·.,·"·I'·I'·I'·.,·.,·I.·I'·I"I"I,'lf'I""''''I,'I'''''''''''''''''''''''I,'''''''I'''''1,""",u,.""',, .• ,',,',,'1 

Secretaría General 

CONVOCATOR'IA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre 
de 1962, ratificado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en 3 del corriente mes, por la presente se convoca concurso 
entre los Profesores del Laboratorio Municipal de Higiene 
de Madrid para proveer en el mismo las dieciséis Jefaturas 

que se expresan, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Profesores del Laboratorio Municipal 
de Higiene del Ayuntamiento de Madrid para proveer las 
siguientes plazas: 

Una de Subdirector, dotada con el haber inicial de 55.800 
pesetas anuales. 

Tres de Jefes de Departamento, dotadas con el haber 
inicial de 51.240 pesetas anuales. 

12 de Jefes de Servicio o Sección, dotada con el haber 
inicial de 47.580 pesetas anuales. 

Las tres Jefaturas de Departamento serán las siguientes: 
Epidemiología e Inspección Sanitaria de locales. 
Represión de Fraudes. 
Servicios de Veterinaria. 
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Las doce Jefaturas de Servicio o Sección serán las que 
a continuación se indican: 

Parque de Desinfección. 
Parque de Ambulancias. 
Parque Antirrábico, Epizootología y Zoonosis. 
Sueroterapia y Vacunoterapia. 
Hemoterapia y Transfusiones. 
Profilaxis de la Rabia. 
Análisis Clínicos. 
Inspección Química. 
Toxicología y Contaminación Atmosférica. 
Microbiología General. 
Aguas Potables y Residuales y Productos Industriales. 
Análisis y Diagnósticos Veterinarios. 
Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 

remunerado con fondos del Estado, provincia o Municipio, 
y será requisito exigible la entera dedicación al mismo. 

Tercera. Se considerarán méritos por orden de pre­
ferencia: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plazas análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales y la especialización en las funciones. 

b) Méritos alcanzados en el desempeño del anterior 
cargo. 

c) Cargos desempeñados con laboriosidad y compe­
tencia dentro de los Cuerpos Sanitarios del Ayuntamiento 
de Madrid, y recompensas obtenidas por su actuación en 
los mismos. 

d) Años de servicios prestados en los. Cuerpos Sani­
tarios del Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpora­
ciones locales. 

e) Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Cuarta. Los Profesores del Laboratorio Municipal de 

Higiene del Ayuntamiento de Madrid que deseen tomar 
parte en el concurso 10 solicitarán mediante instancia, diri­
gida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que deberá 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

El concursante que desee presentarse a más de una plaza 
cursará instancia individual para cada una de ellas. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia la relación de los concursantes ad­
mitidos y la de los excluí dos, si los hubiera. 

Sexta. De conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 245 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, e! Tribunal calificador estará constituí do de 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Ca­
tedrático de la Facultad de Medicina, otro de la de Farmacia 
y otro de la de Veterinaria, e! Director del Laboratorio 
Municipal, un representante de la Dirección General de 
Sanidad, uno del Colegio Oficial de Médicos, otro del Cole­
gio Oficial de Farmacéuticos y otro de! de Veterinarios, 
y el representante de la Dirección General de Administración 
Local, si este organismo 10 considera oportuno; Secretario, 
e! de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
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del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, teniendo la facultad de decla­
rar desierto el concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden del concurso en todo 10 
no previsto en estas bases; y 

Décima. Los concursantes que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión de sus cargos en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 27 de febrero de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 
I 1 

ANUNCIOS 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benjamín Bassi 
Bassi proyecta establecer una fábrica de churros y patatas fritas en 
la casa número 3 de la calle de Serrano J overo 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Melchor 
Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico en la caas núme­
ro 44 de la calle de Miguel de la Roca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁ NDEZ-V II.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Erq:¡le Plazzio 
Ferrero proyecta ampliar a taller de engrase su garaj e sito en la 
casa número 53 de la calle de Núúez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino del 
Pozo Fernández proyecta establecer una fábrica de guantes en la casa 
número 69 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Nieto 
Checa proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 20 de 
la calle de Lazaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de · la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Euskal­
duna de Construcción y Reparación de Buques (S. A.) proyecta esta­
blecer una fábrica de construcción y reparación de material ferro­
viario en la casa número 18 de la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Compañía Anónima de 
Bombas proyecta establecer una fábrica de bombas por inyección y 
de elevadores kilováticos para tractores en la casa número 7 de la 
carretera de Villa verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Díaz proyecta establecer un taller de biselado en la casa número 1 de 
la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de ·febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación transformadora en 
la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a la de Espronceda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación transformadora en 
la calle del Tutor, esquina a la de Ventura Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Abad 
Niella proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 291 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ·se anunc"ia al público que don Miariano de la 
Morera de Manuel proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 76 de la avenida del Manzanar.es. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Bresidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Giemero García proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 20 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Otero 
·Company proyecta establecer un taller de envasado de aerosol en la 
casa número 72 de la calle de PadiJIa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Gu­
tiérrez Canteli proyecta establecer un bar restaurante en la casa nú­
mero 5 de la calle de N úñez de Arce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, l de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Madera 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un taller de carpintería en 
Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mutua Madrileña de 
Taxis proyecta establecer un taller de reparación de coches, pintura 
y chapa en la casa número 25 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-EI Secretario 'general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Expósito 
Ruiz proyecta establecer un taller de zapatería en la casa número 49 
de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldíil Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-"EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Hortensia 
VilIarrubia Benedicto proyecta establecer un bar con cafetera en la 
casa número 934, local 163, del polígono G del barrio de Moratalaz. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Alvarez 
Hurtado proyecta establecer un taller de broncista en la casa nú­
mero 5 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que d<;>n Domingo Chuliá 
Ferrer proyecta instalar maquinaria y elementos de trabaj o en su 
taller de broncista sito en la casa número 40 de la calle de Teruel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia) durante el tér­
mino de ocho días, a contar, desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILT.A. 

* * * . 

En cumplimientq a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Díez 
Díez proyecta establecer una tienda para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Valdezarza, 12. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria FERNÁNDEZ-VILLA. 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fortkan (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de productos de higiene capilar en la 
casa número 5 de la carretera de Ribas de J arama. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Artículos Caucho 
Industrial Morán (S. A.) proyectan instalar un tanque de fueZ-oiZ 
en la casa número 21 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de I?ublicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V IJ..LA. 

* * * 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 134 del paseo de la 
Habana, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas elentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa ele las fincas números 25 y 27 de la calle 
de los Hermanos Machado y 19 de la de Carlos Hernández, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dfa 11 de mayo de 1965 
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